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Por un año................. 17,50
Por seis meses,.......... 9,19
Por tres id............... .  4,90
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SUSCR1C1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESBTáS.

Por un año................. 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id.................. 6
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Arriendo de fincas rústicas y urbanas.

El día 15 de Noviembre próximo, y con arreglo al adjunto pliego dé condiciones,.se verificarán las subastas dé arriendo de las fincas que á continuación se

PARTIDOS DE ARANDA DE DUERO Y ROA.
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Nombre del embargado 

de quien proceden.

RENTA

Metálico.

QUE PROD

Trigo.

UCEN.

Cebada.
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Metálico.

DE LA SUBJ

Trigo.

4STA..

Cebada.
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Pesetas Cénts. Faneg. Celem. Faneg. Celera. Pesetas Cénts. Faneg. Celera. Faneg. Celem.
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Casa y fincas rústicas.......
19 fincas rúslicasy urbanas 
45 id¿ .. . . .............. ...  ..
8 id. urbanas----- .. .....
Slagares, 4 cubas y 30 viñas
4 huertos y 10 cañamares.
5 corrales y 27 tierras.... 
15 lincas rústicas y urbanas(( «
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8 tierras...... ........ 
59 lincas rústicas v urbanas 
48 id.;............ '..........
25 id.....;............ igq..
50 id;,... „..............Q,1. .
19 id"............ ..............
Casa y tierra...................
Casa y tres tierras...........
5fincas rústicas y urbanas. 
Casa y 10 tierras............
29 lincas rústicas y urbanas 
5 tierras..........
2 casas y 24 tierras.........

5 tierras.......... . ..........
91 fincas rústicas y urbanas 
2 casas y 4 tierras.........
Tanas fincas rústicas y urbanas. . . , 
Id.............. .................
2 casas y 9 tierras...........
5fierras........ T........ .
Casa y 7 tierras.... . . 
Bodega, 18 tierras, 3 viñas y era.... 
Casa, 5 tierras y viña.
4 fierras..'.................... .
15 id..  ................. ...
Casa y 7 tierras....... . . . .
H tierras.......................
H id..parle de casa y pajar
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Villalva'de Duero.... 
M...re............. 
Pardilla...................
Hou tangas................
id.................... ... .
Id............. ..............
Id............. ..............
Moradrllo de Roa ....

Villalomez.......... . . .
Quiutanaloranco.......
l.d....................
Id....i#.............vi..
Id.................... w;..
Id...........................
Pradoluengo............
l-i..........................
Id......................... : .
Id............................
Quiutanaloranco.......
Castil de Garrías.......
¡Arraya....................

Aguilar de Bureba... 
id...........................
Martillo..................
Solas .....................
Id................... ........
La Parle de Bureba.. 
Id........................
Hermosilla..............
Id............................
Id...........................
Rublacedo de Abajo.. 
Id. de Arriba...........
Id. de Abajo............
Id.de Arriba...........
Id...........................
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Dionisia Apandilla ....... 
Santiago Cuadrillero........
Nicolásdc Blas................
Juan Sauz Arranz............
Id........ v. ...............
Id............. .................
Id...................................
Pedro París Platel y su madre política.

IRT1DO DE BELORAI
.. . .

Ignacia García................
León Saez 'Mañero..........
Benito Saez ............  ...
Toribio García Abad .... 
Ensebio Saez..... .. ..........
Aniceto Martínez..............
Félix Bartolomé..............
Frutos Saez y Lozano.......
Faustino Martínez Espinosa 
Saturnino Sevilla............
Casimiro Mañero..............
Ignacia García................
Rafaél Atiiaiz..................

\RTIDO DE BBIVIESC

Timoteo del Olmo............
Víctor Calzada Martínez..".. 
Iñigo Espinosa................
Julián Senderos..............
José Diez Glauco............
Manuel Barcena.. .........
Martin Fernandez............
Fulgencio Zaldivar..........
Antonio Zaldivar..............
Florencio Ladrero............
Gaspar Sancho.......... . . .
Francisco Nuñez..............
Lesmes Saiz...................
Saturnino Alonso............
Indalecio Nuñez............
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PARTIDO DE BURGOS

Tierras...........
Casa y tierras..................
Id. y 7 id.......................
49 tierras.......................
13 id..............................
3 id................... .
9 id................................
10 id..............................
69 fincas rústicas y urbanas

Casa, 11 tierras y 2 viñas.. 
50 fincas rústicas y urbanas 
7 id................................
Casa...............................
6 tierras.........................
Casa, 4 tierras y 2 viñas.. 
Tierra. ....................
7 fincas rústicas y urbanas.
4 tierras y 2 viñas..........
21 fincas rústicas y urbanas 
Tierra y casa..................
Tierra. .....................
Casa, bodega, viña y tierras 
Casa y 2 tierras..............
2 tierras.........................
7 id. y viña.....................
9 id. y 3 id. ................
26 fincas rústicas y urbanas 
15 id..............................
Casa y viña.....................
Tierra

. Casa y 3 viñas................
Casa, bodega, tierras y viñas 
Choza.................

35 fincas rústicas y urbanas
17 tierras y 9 viñas.........
Tierra y viña...................
Id........ ....................... .
5 id: y viña.....................
Un cuarto de casa, 2 tierras y 3 viñas.,

4 viñas...........................
7 fincas rústicas y urbanas.
Casa, huerta y 4 tierras... 
Casa y 14 tierras.......
22 fincas rústicas y urbanas
23 id. id.............. ..........
Casa y 14 tierras............
2 majuelos......................
18 fincas rústicas y urbanas.
12 id. id.........................
5 fincas rústicas y urbanas.
16 id. id...................
8 tierras y 5 viñas
7 id. y 3 id.....................
15 fincas rústicas y urbanas 
23 id. id.........................

3 tierras.........................
24 fincas rústicas y urbanas 
Medio pajar y 16 tierras...
4 fincas urbanas y 36 tierras
111 id. rústicas y urbanas.
112 id. id.......................
19 id. id.........................
Casa y huerta.................
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Casa y 15 tierras............ i
33 tierras .....................
5 id................................
71 id., casas, pajar y tienda
29 tierras.......................
73 fincas rústicas y urbanas
5 casas y 28 tierras.........
Casa y 3 tierras.......i....
25 tierras .....................
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»

10

»

1

»

PARTIDO DE LERMA.

))
»

)) » ))

))
» »

)) 66 a50
» » >i

5 3
1

9 9 »« 1

2 2

»

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.
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Alambrilla de Lara...........
Huerta de Arriba............
Vallegimeno...................
Horligüela.....................
Barbadillo de Herreros... . 
Lara de los Infantes.........
Villaespasa......... ............
Santo Domingo de Silos... 
Horligüela.......................

Félix Lozano...................
José Perez Ibeas  
¡loman García Santa María. 
Claudio Saiz....................
Lucas Martínez.  
Bibiana Chomon
Alejandro Santa Olalla.... 
Isidoro Moradillo  
Ignacio Martin

Lorenzo Grande............
Gervasia Goicoechea.......
Angel Sainz del Prado... 
Pió García.....................
Gumersindo Serrano .... 
Pablo Perez García  
Andrés Franco y su mujer 
Pablo Orue  
■Miguel García
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Francisco López.........
Nicasio Revilla...........
TelesforaBarbadillo... 
Cármen Arribas.........
Gregorio Cristóbal.... 
Esteban González Ruiz. 
Isidoro Cristóbal .......
Bernabé Alcocer.........
Benito Alvarez............
Justo Miguel..............
Juan Carazo..............
Galo de Domingo..... 
Fermín Martínez... .. 
Benito Obregon..........
Serafín Adrián  
Simeón Martínez  
Angel Zamora............
Víctor Martínez..........
Alejandro Abad..........
Anselmo Abad...........
Eduardo Abad..........
Gaspar Abad
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35
35
26
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34

5
11
32
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3
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Id........................
Los Balbases.........
Palazuelos de Muñó
Villaveta..............
Id
Id........................
Id .....................
Id... ..................
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Eslepar.........................
Rubena.........................
Rabé de las Calzadas.... 
Tobos ...........................
Id .....................
Id................. '...............
Id.................................
Id...................... . ........
Quintanilla Somuñó.......
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José Rojo.........................
Dámaso Rojo y su madre.. 
Pascasio Martin Polo.......
Esteban Rojo..................
Panlaleon Díaz................
Andrés Rojo....................
Pedro Antigüedad Vallejo 
Pedro Cuesta Rodríguez. . . 
Felipe Hernantes González. 
Julián Hernantes Grijalva 
Germán Muñoz Miguel... . 
Antonino Hierro..............
Doroteo Pedresa..............
Faustino Hierro..............
Florencio Zamorano.........
Luciano Alonso............ .
Valentín Cabezón.............
Fausto Gómez Muñoz..... 
Julián Ibaflez..................
Ambrosio Francés  
Teófilo Francés................
Mariano Perez..................
Máximo Andéchaga  
Tomás Calleja..........

Arenillas de Riopisuerga... 
Id..................................
Id.."................................
Id.................................
Id...................................
Id..................................
Hinestrosa.......................
Los Balbases...................
Id..................................
Id..................................
Id....................
Castrillo Malajudíos.........
Id...................................
Id...................................
Id...................................
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PARTIDO DE MIRANDA DE EBRO.

Bugedo ........................... Vicente Presa.................. D ))

A lia ble.......................... Bruno Hernaez Mediavilla. » 24 3 
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Santa María Rivarredonda..
Lorenzo Arnaiz Ortiz.......
Sandalio Vesga................
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16
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Id.................................. Juan Torres................... B )) 51
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Id.................................. Agapito López.................
Claudio González.............
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PARTIDO DE VILLADIEGO
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San Quirce de Riopisuerga 
Villadiego.. ........... '. . .
Puentes de Amaya.........
Id...............................
Salazar de Amaya..........
Vil lavedon.....................
Tobar...........................
Id...................... . ........
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Casa y 9 tierras..............
54 lincas rústicas y urbanas 
Casa y 10 tierras.............
Id. y 15 id.............. . ...
Id. y 8 id.......................
Id. y 40 id................ ... .
Id. y 13 id ....................
6 tierras..;....................
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PARTIDO DE SEDAÑO.

2 casas y 8 tierras.............
2 id. y 6 id........ .............

)) » Santa Coloma..................
Id ................................

Francisco Blanco.......... :.
Esteban Puente................

17
22

50
50

6
8
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22
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1 id. v 6 id..................... Id................................... Felix Diez....................... 2 50 y 6 » 6 2 50 y 6 y
2 id. v 8 id..................... Id.................................. Pablo Bafiuelos................ 20 1 1 1 1 20 » 1 1 1
1 ¡d. y 6 id..................... )) Valdeajos....................... Aniceto Hidalgo. ........... 10 y 7 )) 7 10 y 7
1 id. y 48 id................... Id.. /............................ Prudencio Hidalgo......... 20 y 5 5 y 20 y 5 5
5 tierras......................... 9 Sargentos....................... Isidro Campo................ y 2 2 y 2
6 id.......... . . . . ............ 1 6 Ouinlanilla Sobresierra.... Cipriana García................ y y y 4 y 4 y )) y 4 ))
12 id............................. 3 íd................................... Celestina González........... y y 1 1 )) < » y 1 1
20 id............................. 6 Id................................. Antonio Perez................ y y 2 3 2 3 y * 2 3 2
12 id............................. 6 Id ................................ Felix Perez..................... y )) 2 6 2 6 y y 2 6 2
26 id............................. 6 6 Id................................... León Diez....................... )) 2 3 2 5 )) y 2 5 2
18 id...... ....................... 4 6 Id.................................. Jacinto González.............. » 1 6 1 6 » » 1 6 1
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Tomás Garda..................
Maria Bernardo..............

100 10
11 9
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100 10
11
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Vicente Barriuso.............. 24 y y y y 24 y y » »
Benito Gutiérrez.............. 22 75 » » )) )) 22 75 )) » »
Pablo González................ 27 y y y y )) 27 y y y »
Valentina Garcia Fernandez 8 )) » » X> 8 V 6 » .6
Clemente Vallejo Peña.... 10 » 2 6 2 6 10 » 2 6 2
Eustasio Perez y Perez... » » 1 6 1 6 » * 1 6 1
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Pliego de condiciones bajo las cuales 
han de verificarse los arriendos.

.. (\v va?.?; : ;

o. MAYOR CUANTIA.
.1' ... V.--Í !" V,"

1/ Se consideran de mayor cuan
tía las subastas cuyo tipo exceda de 
125 pesetas, y se celebrarán á las doce 
déla mañana del día 15 de Noviembre 
en el despacho del Sr. Administrador 
especial de Bienes embargados, bajo 
su presidencia y acompañado de No
tario público, y en el mismo día y hora 
en la cabeza del distrito en que radi
can las tincas ante su Alcalde, Procu
rador sindico y Secretario del Ayunta- 
miento.

2. a Los licitadores á dichos arrien
dos presentarán sus proposiciones du
rante la hora anterior á la que queda 
señalada, en pliego cerrado y redacta
das con estricta sujeción al modelo que 
se inserta al final de este anuncio, no 
admitiéndose ninguna que no cubra el 
tipo de la subasta.

3. * A dichos pliegos cerrados se 
acompañará documento en que conste 
que el Imitador ha consignado en la 
Depositaría del Ayuntamiento ó en la 
Administración de Bienes embargados 
la décima parte de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuya 
circunstancia no serán admisibles los 
pliegos.

4. ' Llegada dicha hora de las doce 
se procederá por el Sr. Presidente á 
la apertura de los pliegos que se hayan 

presentado, leyéndolos en voz clara é 
inteligible, así como los documentos de 
depósito, despues de lo cual se publi
cará por el Notario ó Secretario el 
nombre del que resulte mejor postor y 
la cantidad que ofrece, y en su vista 
dicho Sr. Presidente hará la adjudica
ción, sin perjuicio de la aprobación su
perior cuando fuere necesaria.

Si resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, reunidos los mas ventajo
sos, se procederá en el acto á remate 
verbal por término de cinco minutos 
entre los que las hayan presentado.

5. " Hecha que sea la designación 
del mejor postor se devolverán á los 
demás licitadores los documentos de 
los depósitos que hubieran verificado, 
reservándose, no obstante, los pliegos 
de proposición de los mismos para unir
los al expediente, así como el docu
mento de depósito y pliego presentado 
por el rematante.

MENOR CUANTIA.

6. * De esta clase son las subastas 
cuyo tipo no llegue á 125 pesetas, y se 
celebrarán en dicho día y hora ante el 
Sr. Alcalde constitucional del distrito, 
con asistencia del Procurador sindico y 
Secretario del Ayuntamiento.

7. * Llegada la hora señalada se 
procederá por el Sr. Alcalde presiden
te á la lectura del presente pliego, ter
minado lo cual, admitirá posturas por 
pujas á la llana sobre la cantidad que

.0 ■ I
sirva dé tipo y durante media hora, 
anunciándolas la voz pública según se 
vayan haciendo, y pasado dicho tiem
po adjudicará el remate al que resulte 
mejor postor.

Si el rematante fuere persona de 
responsabilidad suficiente se expresará 
así en el acta de remate; y si no lo 
fuese, hará el Sr. Presidente que de
signe sugeto que le garanlice, firman
do este dicha acta como fiador.

8.a Las subastas de menor euantia 
no causarán efecto hasta que no hayan 
sido aprobadas por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Condiciones generales que han de ob
servarse en dichas subastas.

9.*  No se admitirá postura á los 
individuos que sean deudores á los 
fondos públicos, provinciales y muni
cipales.

10/ Los arriendos se verificarán 
por tiempo de dos años, que empeza
rán á contarse desde el 15 de Noviem
bre del presente y concluirán en 14 del 
referido mes de 1877.

11.a El rematante entrará en el 
arriendo de las lincas con conocimiento 
de las chozas, tapias, norias, arbolado 
y demás que contengan, en el estado 
en que se encuentren, y quedará en la 
obligación de satisfacer los daños, per
juicios ó deterioros que se notaren al 
fenecer el contrato y los cuales serán 
regulados por peritos.

No podrá roturar las fincas destina
das á pastos, y solo podrá usar las de 
labor á estilo del país.

12/ El contrato se entiende á suer
te y ventura, sin opcion á ser indem
nizado el rematante por extinción de 
langosta, pedrisco ú otro incidente.

15.a El pago de la rentase verifi
cará por semestres adelantados, te
niendo efecto el del primer semestre el 
dia en que se comunique al interesado 
la aprobación del remate.

No se admitirá á los arrendatarios 
el pago en otros plazos ni especies qne 
los estipulados.

14/ Además del precio del rema
na 

te quedará el interesado obligado al 
pago délas contribuciones, de los de
rechos de Escribano, fieles de fechos 
y pregoneros, el papel qne se invierta 
en el expediente ó su reintegro y las 
dietas de peritos en el caso de justi
precio por daños ó deterioros.

9
15/ Quedarán también sujetoslos 

arrendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en esta provincia, siempre 
que no se opongan á las condiciones 
establecidas eu este pliego.

16/ En el caso de que los arren
datarios no cumplan con la obligación 
respectiva al pago en los términos con
tratados, quedarán sujetos á la acción 
que contra ellos intente la Adminis. 



tracion y á satisfacer los gastos y per
juicios á que dieren lugar.

Si llegase el caso de ejecución para 
la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo he
cho y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

Modelo de proposición.

D...., vecino de... ., se obliga á 
pagarla cantidad de.... pesetas.... 
céntimos y.... fanegas....... celemi
nes de....... anuales por el arriendo
de....... con sujeción al pliego de con
diciones, de que está enterado.

(Fecha y firma del interesado.)

Burgos l.° de Noviembre de 1875.
<( 1=E1 Administrador, Domingo A yuso.. 
—V/ B.°—El Gobernador interino,’ 
Rafael Morales Ramírez.

Providencias judiciales.

ESTACION METEOROLÓGICA*
DE BURGOS.

Observaciones del día 51 fie Octubre 
de 1875.

D , . A9 * m. A=690.9Barómetro..^ - h t ^690,4
9 hm. ter. seco=10.5. 

ter.hum =9,2.
3 h t. ter. seco=15 4. 

ter.hum.=15,0.
. Max. sol =28,2.

Temperatu- ■ somhra=16,2 
ras ....... i Min. sombra=5.0

reñeclor=5,4
Dirección del 19 11 m.=O 
viento. ,..p b t=O.

Psicrómetro ,

Observaciones del (lia l." de Noviembre

Barómetro.. | 3 h ™
(9.11 m. ter. seco=9,2.

n • i * i ter. hum.=7,9.Psicrómetro L h t (er seco=;16 4>
( ter.hum.=15,0.
í Máx. sol=27,l.

Temperatu-] sombra=17,2.
ras...........j Mín. sombra=4,1

' retlector=5,4.
Dirección deh 9 h m.=0.
viento...... )5 h t.=0.

i á sus oficinas á su debido tiempo; sin 
él los profesores de instrucción no pue
den arreglar con precisión sus horas 
de clase; sin él, en fin, no hay nadie en 
la sociedad que pueda acudir con pun
tualidad á su obligación cotidiana. 
Sabéis que quiero decir con esto, que 
en mi establecimiento de Relojería y 
cadenas, el mas barato de Burgos, y 
que mejores relojes ha dado al nume
roso público que le frecuenta, hay un 
abundante y variado surtido: la prác
tica que tengo en el negocio de reloje
ría, y mis relaciones con las diferentes 
fábricas del extranjero, me permiten 
presentar al público todas las noveda
des de este difícil arte, de su seguri
dad y duración responderé siempre;

1 asi pues acudid á la relojería de Car
ranza, calle del Cid núm. 4, y encon
trareis en ella seguridad, economía, 
buen gusto y garantía ilimitada.

No olvidarse calle del Cid núm. 4.
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ARRIENDO
de pastos de invierno del monte 
Negredo, radicante en jurisdic-

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA, 

por D. Pascual Polo, 

aprobada y señalada de texto para los 
Institutos de 2." enseñanza por el Real 

Consejo de Instrucción pública.

(4/ edición).

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs. vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de2.a enseñanza.

(6.‘ edición.)

Consta de un tomo de 800 páginas 
en 4 °, dividido en tres" secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa, 
á 8 rs. id.

ob ?i:I "i .y i; ¡. .

JUZGADO DE 1.” INSTANCIA 
-isuessDabiJaeea olfiiínónia ".St : 1

de Belorado. • ,

D. Florentino Gonzáléz Villamil, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Belorado y su partido,

Hago saber: que en este mi Juz
gado se entabló demanda ordinaria por 
el Procurador D. Justo San Pedro en .
nombre y representación de D. Dá
maso Martínez, vecino de Pradoluen- 
go, contra D. Pantaleon Alcalde su 
convecino, hoy ausente y de ignorado 
paradero, sobre pago de mil ciento 
diez pesetas que adeuda al D. Dámaso, 

, con ma? los intereses devengados á ■
razón de un diez por ciento anual. Ad
mitida 'dicha demanda y conferido tras
lado se le citó y emplazó por medio de 
edictos por término de treinta días1, los 
cuales trascurridos sin haber compa
recido se acusó la rebeldía por dicho 
Procurador, dándose por acusada y por 
contestada la demanda en providencia 

' de dos ilel actual, ordenando se hiciese 
saber esta en la misma forma que el 
emplazamiento. Y para que tenga 
efecto, se expide el presente segundo 

.. edicto, á fin de que dentro del término 
de quince dias improrogables compa
rezca en este Juzgado, bajo apercibi
miento de seguirse el juicio con los es
trados del tribunal en su rebeldía.

Dado en Belorado á cuatro de Octu
bre de mi! ochocientos setenta y cinco. 
Florentino González Villamil.=Por su 
mandado, Pedro Agustín.

Anuncios particulares.
j(U89T 8¡jp ' iCffl"

Desde el dia 50 de Octubre se halla 
en poder del Alcalde de Mahamud 
una vaca roja, como de 5 á 4 años. 
El que se crea con derecho á ella puede 
reclamarla á dicho Alcalde, quien la 
entregará justificando ser su dueño.

RELOJERÍA DE CARRANZA, 
calle del Cid, núm. 4, Burgos.

Nadq hay tan útil en la vida como 
un reloj;' sin él los labradores pierden 
un tiempo precioso en sus faenas de 
sembradura y recolección; sin él los 
empleados todos es imposible asistan 

clon de Cubillo del Campo.

Desde el dia 15 de Di
ciembre próximo se arrien
dan los excelentes pastos 
de este monte, en donde 
pueden mantenerse cómo
damente sobre mil cabezas 
de ganado lanar. Las per
sonas á quienes interese el 
arrendamiento pueden diri
girse al dueño de la finca 
D. Felix Santa María del 
Alba, que vive en Burgos, 
calle de N uño-Rasura, nú
mero 16, cuarto 3.°

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 5 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO,
COMPENDIO

DB LA

HISTORIA SAGRADA

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURY 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos comprendidos en cada lec
ción.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

CERILLAS. 1

GRAN DEPÓSITO EN BURGOS, | 
calle de las Carnecerías, travesía al Espolón,

Venta al por mayor yjnenor.
CERILLAS

VARIEDAD

EN

CLASES Y TAMAÑOS.

Precios de Fábrica.

AVISO AL PUBLICO.
Sobre los bajos precios antes establecidos en el depósito de la Fábrica de 
cerillas de esta, situado en la calle de Carnecerías, travesía al Espolón, 
todavía se han bajado mas en algunas clases, con solo el objeto de que 
el público que le viene favoreciendo con su gran consumo disfrute de 
cuantas modificaciones se hagan, y con la circunstancia de hallar siempre 
la ventaja de uno ó dos reales mas baratas en gruesa, y comprando posi
tivismo, ó sean muchas cerillas, sin los engaños ó apariencias que en al
gún otro lado se venden. Bien al alcance del público está que nunca un 
particular que tiene que valerse de otro ú otros fabricantes podrá soste
ner la competencia en el terreno legal, y mucho menos tratándose de 
una Fábrica tan antigua y acreditada como la de LA SIRENA, (hoy es
tablecida en esta).

VARIEDAD

EN

i CLASES Y TAMAÑOS.

Precios de Fábrica.

CERILLAS.
GRAN DEPÓSITO EN BURGOS, 

calle de las Carnecerías, travesía al Espolón, 
Venta al por mayor y menor.

CERILLAS.
II

Imprenta dk ia Diputación provincia!.


